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FASCÍCULO SEGUNDO

II. Autoridades y personal

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
1777 ORDEN de 18 de enero de 2000 por la que se aprueba

la relación provisional de aspirantes admitidos, se
publica la relación de opositores excluidos y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Esta-
do por los sistemas de acceso libre y de promoción
interna del artículo 5 del Real Decreto 521/1999, de
26 de marzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y en la base 4 de la
Orden de 30 de noviembre de 1999, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), se acuerda:

Primero.—Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
aprobar las listas de admitidos y excluidos a las citadas pruebas;
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la lista provisional de aspirantes admitidos se expondrá al público
en los siguientes centros directivos de Madrid: Dirección General
de la Función Pública y Centro de Información Administrativa (calle
María de Molina, 50); Instituto Nacional de Administración Pública
(calles Atocha, 106 y José Marañón, 12); así como en todas las
sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, así
como en la dirección de Internet: www.inap.map.es en el apartado
dedicado a procesos selectivos.

Segundo.—Publicar la lista de excluidos, a que se refiere el
apartado anterior, la cual figura como anexo a esta Orden, con
expresión de las causas de no admisión. Los aspirantes excluidos
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión. Concluido ese plazo, se hará pública la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el número
que corresponde a cada uno de ellos. Dicha lista se expondrá
en los mismos centros que se indican en el apartado primero de
esta Orden.

Tercero.—Convocar a los opositores admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio que, por Acuerdo del Tribunal cali-
ficador de estas pruebas, constituido el 12 de enero de 2000,
tendrá lugar en la Facultad de Derecho de la Universidad Com-
plutense de Madrid (Ciudad Universitaria) el día 13 de febrero
de 2000, a las dieciséis horas.

Para la práctica de este ejercicio, los opositores deberán ir
provistos necesariamente del documento nacional de identidad
o documento equivalente que acredite de forma indudable su
personalidad. Asimismo, deberán aportar una fotografía tamaño
carné, en cuyo reverso consignarán apellidos, nombre y número
de opositor.

Madrid, 18 de enero de 2000.—P. D. (Orden de 19 de noviembre
de 1997), el Secretario de Estado para la Administración Pública,
Ignacio González González.

XXXVI PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO

SUPERIOR DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO

Relación provisional de aspirantes excluidos

DNI Apellidos y nombre Causa

9.406.132 F e r n á n d e z G a r c í a ,
M.a Jesús.

Presentar la solicitud
fuera de plazo.

18.034.500 Ros Bailac, M.a Merce-
des.

Presentar la solicitud
fuera de plazo.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

1778 ORDEN de 17 de enero de 2000 por la que se convoca
concurso específico referencia 13E/99 PN para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Departa-
mento para funcionarios de los grupos A, B, C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales, dotados presupuestariamente, cuya provisión se
considera conveniente en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), previa la aprobación de la Secretaría del Estado para

la Administración Pública, ha dispuesto convocar concurso para
cubrir las vacantes que se relacionan en el anexo I de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionado
por el artículo 103 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y
a tenor de los análisis de la distribución de efectivos en la Admi-
nistración General del Estado, podrán participar en el presente
concurso exclusivamente:

A) Para obtener puestos en los servicios centrales de Madrid:

Los funcionarios de carrera en situación administrativa de
servicio activo, o en cualquier otra con derecho a reserva de puesto,
que estén destinados, con carácter definitivo o provisional (incluida
la comisión de servicios) o tengan reserva de puesto en los servicios
centrales de cualquier Ministerio, organismo autónomo, ente públi-
co o entidad gestora, excepto en el organismo Jefatura Central
de Tráfico.

B) Para obtener puestos en los servicios periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva a excepción de los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión y de los destinados o con reserva de puesto en las pro-
vincias de Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, servicios periféricos
de Madrid, Málaga, Tarragona y en las ciudades de Ceuta y Melilla,
con las siguientes limitaciones:

a) Los funcionarios destinados o con reserva de puesto en
las provincias de las Islas Canarias sólo podrán concursar a los
puestos situados en tales provincias.

b) Los funcionarios destinados o con reserva de puesto en
las Islas Baleares sólo podrán concursar al puesto número de or-
den 2.

c) Los puestos situados en las provincias de Asturias y Huesca
sólo podrán ser solicitados por funcionarios que tengan destino
o reserva en cualquiera de esas provincias o en alguna otra de
las siguientes: A Coruña, Álava, Ávila, Burgos, Cantabria, Cas-
tellón, La Rioja, León, Lugo, Lleida, Navarra, Ourense, Palencia,
Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Valladolid, Zamo-
ra y Zaragoza.

Por razones de especificidad técnica relacionadas con el con-
tenido funcional de los puestos convocados, las anteriores limi-
taciones no se aplicarán para concursar a los puestos de Guarda
Mayor y Agente Forestal.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la con-
vocatoria y las formalidades previstas en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente
concurso son los que se detallan en el anexo I.

Segunda.—1. Los funcionarios con destino en propiedad
deberán permanecer en cada puesto de trabajo de destino defi-
nitivo un mínimo de dos años para poder participar en el concurso,
salvo que:

a) Concursen para cubrir vacantes en el mismo ámbito de
la Secretaría de Estado de Aguas y Costas o Ministerio de Medio
Ambiente, en el que tengan su destino definitivo.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino,
obtenido por libre designación o concurso, antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
al término del plazo de presentación de instancias, han trans-
currido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984], y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar [artículo 29.3 d) de la comentada
Ley], sólo podrán participar si, al término del plazo de presentación
de instancias, llevan más de dos años en dicha situación

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos (artículo 29 de la Ley 30/1984), durante el período de
excedencia, sólo podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años


